
2526 18 febrero 1965. B. O. del E.—Núm. 42

ünlversltaxia de 29 de julio de 1943, y en el Decreto de 26 
,de julio de 1957 ha resuelto autorizar la creación de la espe- 
cáalidad de «Fisioterapia» en la Escuela de AsTidantes Técnicos 
Sanitarios femeninos, estalecida en la Casa de Salud Valdecilla, 
de Santander, dependiente de la Facultad de Medicina de la Uni
versidad de Valladolid.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 8 de enero de 1965.

LORA TAMAYO
limo. Sr. Director general de Enseñanza üniversltiarla.

RESOLUCION de la Dirección General de Enseñanza 
Universitaria por la que se hace pública la ampliación 
de las obras de instalación de servicios de Genética y 
Alimentación y precisas en la Facultad de Veterinaria 
de León.

Excmo. Sr.: Visto el proyecto de obras de instalación de 
servicios de Genética y Alimentación precisas en la Facultad 
de Veterinaria de León, redactado por el Arquitecto don Juan 
Torbado;

Resultando que en cumplimiento de lo que previene el ar
ticulo 25 del Real Decreto de 4 de septiembre de 1908, ha sido 
informado dicho proyecto favorablemente por la Junta Pa- 
cmtativa de Construcciones Civiles;

Resultando que el resumen del presupuesto se descompone 
en la siguiente forma: ejecución material, 342.223,17 pesetas; 
pluses, 14.823,95 pesetas; 15 por 100 de beneficio industrial, pe
setas 51.333,47; importe de contrata, 408.380,59 pesetas; honora
rios facultativos por formación de proyecto, según tarifa pri
mera, grupo quinto, el 3 por 100, descontando el 2 por 100 que 
determina el Decreto de 7 de junio de 1933, 10.266,69 pesetas; 
Ídem ídem ppr dirección, 10.266,69 pesetas; honorarios de Apa
rejador, 60 por 100 sobre los de dirección, 6.160,01 pesetas. Total, 
435.073,98 pesetas.

Resiiltando que la Sección de Contabilidad y la Interven
ción Delegada de la Administración del Estado ha tomado ra
zón y fiscalizado, respectivamente, el gasto propuesto;

Considerando que dichas obras, por su coste, y en armonía 
cón lo que previene el párrafo 13 del artículo 57 de la Ley de 
Contabilidad de 20 de diciembre de 1952, deben ejecutarse por 
el sistema de contratación directa, se ha promovido la debida 
ccmcurrencla de ofertas, siendo entre las presentadas la más 
ventajjsa la suscrita por don Vinicio Alvarez Puente, que se 
compromete a realizarlas por la cantidad de 407.000,00, lo que 
supone una baja de 1.380,59, en relación con el presupuesto 
tipo de contrata de 408.380,59 pesetas, por lo que el presupuesto 
total queda reducido a 433.693,39 pesetas.

Este Ministerio ha dispuesto;
Primero.—^La' aprobación del proyecto de referencia, por su 

importe total de 433.693,39 pesetas y su abono con cargo al 
crédito del vigente Presupuesto de gastos del Departamento, 
partida número 341.331.

Segundo.—Que se adjudique a don Vinicio Alvarez Puente 
por la cantidad de 407.000,00 pesetas, y

Tercero.—Que se conceda un plazo de cinco dias para la 
asignación de la fianza definitiva, por importe de 16.335,22 pe
setas, y el otorgamiento de la escritura de contrata.

De Orden comunicada por el excelentísimo señor Ministro 
lo digo a V. E. para su conocimiento y efectos. -

Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 31 de diciembre de 1964.—El Director general, Juan 

Martínez Moreno.
Excmo. Sr. Rector Magnífico de la Universidad de .Oviedo.

MINISTERIO DE TRABAJO

ORDEN de 30 de enero de 1965 por la que se dispone la 
inscripción en el Registro Oficial de las Cooperativas 
que se mencionan

Ihno. Sr.: Vistos y estudiados los Elstatutos Sociales de las 
Cooperativas que a continuación se relacionan, así como el in
forme previo emitido por la Obra Sindical de Cooperación de la 
Delegación Nacional de Sindicatos,

Este Ministerio, de conformidad con lo dispuesto en los ar
tículos quinto, séptimo y octavo de la Ley de Cooperación de 
2 de enero de 1942 y 28 del Reglamento para su aplicación de 
11 de noviembre de 1943, ha tenido a bien aprobarlos y disponer 
■ti inscripción en el Registro Oficial de Cooperativas de la Direc
ción General de Promoción Social;

Cooperativas de Consumo
Cooperativa de Transportes, de Gelves (Sevilla).
Coopeartiva de Transportes «San Sebastián», de Puebla del 

Río (Sevilla).
Cooperativa de Consumo «Lorenzana», de San Lorenzo Savall 

(Barcelona).
Cooperativa de Consumo «La Unión», de Peralta de la Sal 

(Huesca).
Cooperativas Inaustríales

Cooperativa del Comercio Textil, de San Sebastián (Gui
púzcoa) . •

Cooperativa Obrera de la Confección «San Fernando» —Nar 
vasco—de Navasfrías (Salamanca).

Cooperativas del Mar
Cooperativa de I*roducción Pesquera «José Antonio», de On- 

dárroa (Vizcaya).
Cooperativa de Producción Pesquera «Nuestra Señora de la 

Antigua», de Ondárroa (Vizcaya).
Cooperativa de Producción Pesquera Local «Ondarresa», de 

Ondárroa (Vizcaya).
Cooperativa de Producción Pesquera «Vitarte», de Ondárroa 

(Vizcaya)..
Cooperativa del Mar «Pesquera del Atlántico», de Santa Cruz 

de Tenerife (Canarias)
Cooperativa de Producción- Pesquera Local «Aurrerá». de On

dárroa (Vizcaya).
Cooperativa de Ebroducción Pesquera Local «Kresala». de 

Ondárroa (Vizcaya).
Cooperativa de Producción Pesquera Local «Ondar-Gain», de 

Ondárroa (Vizcaya).
Cooperativa de Producción Pesquera Local «Vista al Mar», de 

Ondárroa (Vizcaya).
Cooperativa de Producción Pesquera «Porto-Eder», de On

dárroa (Vizcaya).
Cooperativas de Crédito

Cooperativa de Crédito «Caja Rural Provincial», de Huesca.
Cooperativas de Viviendas

Cooperativa de Viviendas «Juan XXIII», de San Sebastián 
(Guipúzcoa).

Cooperativa de Viviendas «Nuestra Señora del Pilar», de 
Madrid. ^

Cooperativa de Viviendas «Ciudad de Murcia», en Murcia.
Cooperativa de Viviendas «Torre de Romo», de Murcia.
Cooperativa de Viviendas «25 Años de Paz», de Cartagena 

(Murcia).
Cooperativa de Viviendas «Santa Bárbara», de Pamplona (Na

varra) .
Cooperativa de Viviendas «25 Años de Paz Española», de 

Pamplona (Navarra).
Cooperativa de Viviendas «La Paz», de Palencia.
Cooperativa de Viviendas «Nuestra Señora de la Paz y Unión», 

de La Cuesta (Tenerife, Canarias).
Cooperativa de Viviendas «Santa Ana», • de Los Llanos de 

Aridane (Canarias).
Cooperativa de Viviendas «Rocío», de Sevilla.
Lo que digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 30 de enero de 1965.—P. D., Gómez-Acebo.

limo. Sr. Director general de Promoción Social.

ORDEN de 5 de febrero de 1965 por la que se dispone 
el cumplimiento de la sentencia recaída-en el recurso 
contencioso-administrativo interpuesto contra este De
partamento por don Pedro García del Pino Fernández.

limo. Sr.: Habiendo recaído resolución firme en 10 de no- 
vimbre de 1964 en el recurso contencioso-administrativo inter
puesto contra este Deportamento por don Pedro (Tarda del 
Pino Fernández.

Este Ministerio ha tenido a bien disponer que se cumpla 
la citada sentencia en sus propios términos, cuyo fallo dice lo 
que sigue:

«Fallamos: Que estimando el recurso contencioso-admlnís- 
trativo interpuesto a nombre de don Pedro García del Pino 
Perñández, contra resolución de la Dirección Géneral de Pre
visión de 12 de diciembre de 1962, confirmatoria de la dictada 
por la Delegación Provincial de Trabajo de Guadalajara de 12 
de abril del mismo año, por los que se declaró subsistente el 
acta de liquidación de la Inspección Provincial de .30 de octu
bre de 1961 por importe de 27.444,87 como 'liquidación de cuo
tas de Seguros Sociales y Mutualismo Laboral contra el recu
rrente, debemos declarar y declaramos tales actos nulos y sin


